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Por primera vez pueden consultarse 
estadísticas sobre los registros REACH 

La Agencia Europea de Sustancias y Mezclas Químicas (ECHA) publica  
estadísticas detalladas sobre el origen y tipos de expedientes de registro de 
REACH y sobre las sustancias registradas. Los europeos podrán entender 
mejor en qué consiste un registro gracias a estas estadísticas, que  la ECHA 
actualizará mensualmente. 

Helsinki, 3 de octubre de 2012 – Las nuevas estadísticas sobre registros presentan de 
forma desglosada todos los registros recibidos desde junio de 2008 hasta el 31 de agosto de 
2012. En ellas se incluyen también notificaciones de sustancias presentadas en virtud de la 
legislación europea anterior sobre sustancias químicas (NONS) cuyo registro es obligatorio en 
virtud de REACH. 
 
La ECHA publica esta información en respuesta al interés de muchas personas por conocer 
cómo se desarrolla el proceso de registro. La Agencia espera ganar así en transparencia, al 
publicar el origen y tipos de registro recibidos.  
 
Los datos incluyen: 

 el número total de registros y de sustancias registradas (en fase transitoria o no); 

 el número de sustancias notificadas a las autoridades competentes de los Estados 
miembros en virtud de la legislación europea anterior sobre sustancias químicas 
(Directiva 67/548/CEE) y su estado actual en virtud de REACH;  

 el número de registros por: 

o tipo de registro (completo o intermedio) 

o presentaciones conjuntas o individuales; 

o tamaño de la empresa; 

o función de la empresa en la cadena de suministro; 

o países UE/EEE 

 las sustancias registradas con mayor frecuencia; 
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 las sustancias registradas por intervalo de tonelaje. 

Las estadísticas se publican en el sitio web de la ECHA en la sección «Información sobre 
sustancias químicas» y también pueden descargarse como documentos PDF. Las sustancias 
que las empresas deben registrar antes del 31 de mayo de 2013 pueden encontrarse en la 
página de la campaña REACH 2013. 

 

Más información 

 Estadísticas sobre el registro 
http://echa.europa.eu/information-on-chemicals/registration-statistics 
 

 Sustancias registradas 
http://echa.europa.eu/information-on-chemicals/registered-substances 

 
 Página de la campaña REACH 2013  

http://echa.europa.eu/es/reach-2013 
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